
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda para resolver sobre su admisibilidad. 

 

Se deja constancia que se consultó la página de la rama judicial 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ y la abogada 

de la parte demandante al día de hoy no tiene sanciones, como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 28 de febrero de 2023 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                      SECRETARIA 

 

 

 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref- 

Proceso:   VERBAL -CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE APARCERÍA- 

Demandante:  LIBARDO MONROY MARTÍNEZ 

   C.C. Nro. 4.343.537 

Demandada:  GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ 

 C.C. Nro. 24.387.963 

Radicado:   17042-40-89-001-2023-00011-00 

 

Asunto:   ADMITE DEMANDA - CONCEDE AMPARO DE POBREZA - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

Interlocutorio:  Nro. 106 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la 

referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda reúne los requisitos establecidos el Art. 82 y s.s. del C.G.P, 

razón por la cual habrá de admitirse. 

 

El auto admisorio de la demanda se notificará personalmente a la parte 

demandada, a quien se le entregará copia de la demanda y sus anexos 

en traslado por el término de veinte (20) días para su contestación. 

 

A la presente demanda se le dará el trámite del proceso verbal 

establecido en los Art. 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se concederá el beneficio de amparo de pobreza y se 

accederá a las medidas cautelares dado que se cumplen con las 

normas establecidas para ello. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL -CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO DE APARCERÍA- promovida a través de apoderada judicial 

por el señor LIBARDO MONROY MARTÍNEZ C.C. Nro. 4.343.537 en contra 



de la señora GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ C.C. Nro. 24.387.963, por lo 

dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que a la presente demanda se le dé el trámite del 

proceso VERBAL establecido en los Artículos 368 y s.s. del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por 

el término de VEINTE DÍAS (20) para que proceda a contestarla.  

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la NOTIFICACIÓN del presente auto a la parte 

demandada podrá realizarse de manera física en la forma prevista en 

los Art. 291-292 y s.s. del Código General del Proceso, esto es a la 

dirección física aportada en el escrito de demanda así: 

 

DIRECCIÓN NOTIFICACIONES: 

 

• GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ Predio La Sofía, vereda Maraprá 

del Municipio de Anserma, 

Caldas 

 

 

O se podrá surtir a través de correo electrónico, mediante el envío de 

esta providencia como mensaje de datos y de los respectivos anexos 

para el traslado, conforme lo dispone el Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto 806 de 2020, esto es, a las siguientes 

direcciones de correo electrónico aportadas en el escrito de demanda 

así: 

 

En ambos casos, se deberá indicar los canales de atención física y 

virtual de este Despacho Judicial, como son: Dirección del Juzgado: 

Carrera 4 con Calle 13 Esquina Palacio de Justicia de Anserma, Caldas, 

primer piso, oficina 101, Correo electrónico institucional: 

j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfonos de 

contacto: 8532401- 3122179026 - 3106686959 - 3186760898, Horario de 

Atención: Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 01:30 p.m. a 

05:00 p.m., ello con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho 

de contradicción y de defensa. 

 

SEXTO: Tal y como lo requiere el demandante LIBARDO MONROY 

MARTÍNEZ C.C. Nro. 4.343.537 y por reunir la solicitud con los requisitos 

de los artículos 151 y 152 de la norma procesal citada, se CONCEDE el 

AMPARO DE POBREZA, gozando el amparado de los beneficios 

conferidos en el inciso 1° del Artículo 154 ibídem, sin que haya 

necesidad de designarle apoderado, habida cuenta que ya la 

nombró.  

mailto:j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co


SÉPTIMO: En virtud de lo anterior y tal como lo prevé el literal b numeral 

1° del Art. 590 del CGP, se DECRETA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

en los FMI Nros. 103-4113 y 103-4118 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas), de propiedad de la 

demandada GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ C.C. Nro. 24.387.963. 

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. CLAUDIA 

ANDREA CALVO PUERTA identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

24.396.465 y portadora de la T.P. Nro. 108.673 del C.S.J., para representar 

al demandante amparado por pobre, en los términos y para los efectos 

contenidos en el poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 030 fijado el 01 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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